


















































































































MUNICIPALIDAD DE 
SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS 

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala, C.A. 

CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO C E R O OCHO GUION DOS MIL 

DIECINUEVE (No. 08-2019).-

CUENTADANCIA T3-3-7 

En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez, el día 

nueve de julio del año dos mil diecinueve; NOSOTROS: Por una parte RUBÉN 

ERNESTO AXPUAC VELÁSQUEZ de sesenta y cinco años de edad, casado, 

guatemalteco. Profesor de Enseñanza Media, de éste domicilio, con residencia en la 

cero avenida tres guión cero treinta y uno, zona dos de San Bartolomé Milpas Altas, 

Sacatepéquez, identificado con Documento Personal de Identificación DPI código único 

de identificación CUI un mil seiscientos dieciocho setenta y cinco mil ochocientos 

sesenta y seis cero trescientos siete (1618 75866 0307), extendido por el Registro 

Nacional de las Personas de la república de Guatemala - R E N A P - sede de San 

Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, comparezco en mi calidad de A L C A L D E 

/ •> MUNICIPAL, Representante y Personero Legal de La Municipalidad de San Bartolomé 

\'Jyj%}!} I Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, Cuentadancia T tres guión tres guión siete 

(T3-3-7), lo cual acredita con el Acuerdo de Nombramiento número 007-2015 de la Junta 

Electoral Departamental de Sacatepéquez, de fecha dieciocho de septiembre del año 

dos mil quince y Acta de toma de posesión número cero Cinco guión dos mil dieciséis, 

(No. 05-2016), del quince de enero del año dos mil dieciséis y por la otra parte 

RICARDO RAFAEL RIVERA CARDONA, de cincuenta y un años de edad, casado, 

atemalteco, Ingeniero MSc y MBA, Guatemalteco, quien se identifica con Documento 

j_ sonal de Identificación DPI código único de identificación CUI un mil ochocientos 

renta y ocho, cuarenta y un mil ciento veintisiete, un mil ciento cinco (1848 41127 

05), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la república de Guatemala 

-RENAP- , con domicilio en el Departamento de Sacatepéquez, con residencia en Calle 

Real de Jocotenango, Lote 39, Casa 152, Condominio Bella Vista, Jocotenango, 

Sacatepéquez, dirección que señalo como lugar para recibir notificaciones y citaciones, 

actúo en mi calidad de propietario de la Empresa Mercantil denominada "ABITA", 

personería que acredita con la Patente de Comercio de Empresa Mercantil, inscrita en el 

Registro Mercantil General de la República de Guatemala, bajo el número trescientos 

noventa y cuatro mil setecientos siete (394707), folio seiscientos catorce (614), libro 

número trescientos cincuenta y seis (356), categoría Única, con número de identificación 

tributaria 481907-1; en lo sucesivo y para los efectos legales del presente contrato nos 

denominaremos "LA MUNICIPALIDAD" y " E L CONTRATISTA", y manifestamos: a) 
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SACATEPÉOUEZ 

MUNICIPALIDAD DE 
SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS 

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala, C.A. 

Ser de las generales antes consignadas, b) Tener a la vista los documentos relacionados 

y que las representaciones que se ejercitan son suficientes de conformidad con la Ley 

para el otorgamiento del presente Contrato y c) Que nos encontramos en el libre 

ejercicio de los derechos civiles y convenimos celebrar el presente Contrato 

Administrativo para la ejecución del Proyecto denominado MEJORAMIENTO C A L L E 

CON ADOQUINADO DESDE LA OAV. HASTA LA 9A. C A L L E ZONA 1, SECTOR LOS 

TULIPANES, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ , contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: B A S E LEGAL: El presente contrato se suscribe con 

fundamento en: a) Acuerdo emitido por el Concejo Municipal, en punto DÉCIMO 

PRIMERO del acta número Once Guión dos mil diecinueve, de fecha siete de febrero del 

dos mil diecinueve, a través de la cual se priorizó la ejecución del proyecto 

MEJORAMIENTO C A L L E CON ADOQUINADO DESDE LA OAV. HASTA LA 9A. 

C A L L E ZONA 1, S E C T O R LOS TULIPANES, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, 

SACATEPEQUEZ; b) Acta número cero seis guión dos mil diecinueve, de fecha catorce 

de junio del año dos mil diecinueve de la JUNTA DE COTIZACIÓN, en la cual resolvió 

Adjudicar a la Empresa Mercantil "ABITA", para la ejecución del proyecto antes 

indicado; c) Acuerdo de Alcaldía Municipal número ciento cuatro guión dos mil 

diecinueve de aprobación de la adjudicación de la Cotización número cero cuatro guión 

dos mil diecinueve artículos 1, 2, 3, 5, 7, 33, 35, 68, 72 del Código Municipal Decreto 

Hiiúmero 12-2002 del Congreso de la República y sus reformas. Artículos 1, 2, 47, 48, 49, 

''sh, 52, 65, 66, 67, 68, 85 de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto No. 57-92 del 

^ngreso de la República y sus reformas, artículos 42, 43, 44, 48, 49, 50, 51 , 52, 53, 55, 

, 57, 59 de su Reglamento Acuerdo Gubernativo No. 122-2016 y sus reformas. Se 

tienen por incorporados al presente Contrato la oferta de Cotización presentada por el 

Contratista, las Bases de cotización del proyecto arriba identificado, el estudio técnico de 

Planificación, programas de ejecución de obra, especificaciones generales, 

especificaciones especiales y cuadros de cantidades de trabajo.- SEGUNDA: E L 

CONTRATISTA por medio del presente Contrato se compromete a ejecutar y entregar el 

proyecto MEJORAMIENTO C A L L E CON ADOQUINADO DESDE LA OAV. HASTA LA 

9A. C A L L E ZONA 1, S E C T O R LOS TULIPANES, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, 

SACATEPEQUEZ, con las características y demás especificaciones contenidas en las 

bases de cotización, con base a los siguientes renglones de trabajo.-
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No. MEDIDA CANTIDAD NOMBRE DEL RENGLON DE 
TRABAJO 

P/  
UNITARIO 

P/TOTAL 

1 UNIDAD 1 TRAZO Y ESTAQUEADO Q. 6,415.00 Q. 6,415.00 
2 M2 770 CORTE Y NIVELACION SUBRASANTE. Q. 130.00 Q. 100,100.00 

3 M2 770 
COLOCACION DE BASE MATERIAL 
SELECTO MAS COMPACTACION, 
ESPESOR DE 0.15 MTS. Q. 134.00 Q. 103,180.00 

4 M2 625 
COLOCACION DE ADOQUIN TIPO 
CRUZ DE 210 KG/CM2 DE 
RESISTENCIA Q. 203.00 Q. 126,875.00 

5 M2 82 COLOCADO DE ADOQUIN TIPO CRUZ 
DE 280 KG/CM2 DE RESISTENCIA Q. 243.00 Q. 19,926.00 

6 ML 130 FUNDICION DE LLAVES DE 
CONCRETO DE CONFINAMIENTO Q. 153.00 Q. 19,890.00 

7 ML 468 FUNDICION DE BORDILLOS DE 
CONCRETO DE 0.10 MTS X 0.30 MTS Q. 117.00 Q. 54,756.00 

8 UNIDAD 3 
POZOS DE ABSORCION INCLUYE 
BROCAL MAS TAPADERA (SEGÚN 
INDICACIONES EN PLANOS) Q.36,000.00 Q. 108,000.00 

9 UNIDAD 3 
REJILLA METALICA MAS CAJA DE 
CONCRETO REFORZADO 2.10 MTS X 
0.40 MTS. Q.12,550.00 Q. 37,650.00 

10 M2 68 
CONSTRUCCION DE MURO DE 
CONTENCION DE 14*19*39 DE 70 
KG/CM2 (BLOK VISTO Y SISADO) Q. 750.00 Q. 51,000.00 

11 ML 18 
MURO PARA PROTECCION DE 
INGRESO HACIA POZO, INCLUYE 
MALLA MAS PORTON. Q. 1,691.00 Q. 30,438.00 

12 UNIDAD 1 LIMPIEZA FINAL Q. 1,898.70 Q. 1,898.70 
A -1 
0/  
1 

TOTAL EN LETRAS SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO 
VEINTIOCHO QUETZALES CON SETENTA 
CENTAVOS, INCLUYENDO IVA. 

TOTAL EN 
QUETZALES Q 660,128.70 

TERCERA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: E l contratista se 

compromete a entregar el proyecto denominado MEJORAMIENTO C A L L E CON 

ADOQUINADO DESDE LA OAV. HASTA LA 9A. C A L L E ZONA 1, SECTOR LOS 

TULIPANES, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, por un valor de 

SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO VEINTIOCHO QUETZALES CON SETENTA 

CENTAVOS (Q. 660,128.70), valor que incluye el Impuesto al Valor Agregado -IVA-

financiado con fondos propios de la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, 

departamento de Sacatepéquez, con cargo al renglón 331 Construcciones de Bienes 

Nacionales de uso común. Fuentes 21-0101-0001, 32-0101-0014 y 32-0101-0018 del 

Presupuesto Municipal del ejercicio fiscal del dos mil diecinueve, por un monto de 

SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO VEINTIOCHO QUETZALES CON SETENTA 

CENTAVOS (Q.660,128.70), Pagos que se realizaran de la siguiente manera; 1) Un 
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MUNICIPAgDAD DE 
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS 

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala, C.A. 

anticipo del veinte por ciento (20%) del valor del contrato, por la cantidad de CIENTO 

TREINTA Y DOS MIL VEINTICINCO QUETZALES CON SETENTA Y CUATRO 

CENTAVOS (Q. 132,025.74), el cual se dará después de que el Concejo Municipal 

apruebe el presente Contrato de construcción de Obra, previo cumplimiento de los 

requisitos siguientes; a) Presentar el programa de inversión del anticipo, b) El Contratista 

deberá constituir a favor de la Municipalidad una fianza de anticipo, por el cien por 

ciento (100%) de dicho anticipo, para garantizar la correcta aplicación del mismo y 

Fianza de cumplimiento del Contrato por el diez por ciento (10%) del monto del contrato 

respectivo.- 2). Los demás pagos se realizarán según estimaciones de trabajo, tomando 

en cuenta que el avance físico concuerde con el avance financiero, aplicando las 

disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento Decreto 57-92 

del Congreso de la República.- 3) Para que la Municipalidad pueda hacer cualquier 

^ i J S T p ^ pago al Contratista es condición indispensable que éste acredite debidamente ante la 

, / y M u n i c i p a l i d a d , sus estimaciones de los renglones de trabajo debidamente ejecutados y 

ISíy / /avalados por el Ingeniero o Arquitecto Supervisor nombrado para el referido proyecto, 

pagos que se realizarán previa liquidación de cada desembolso ante La Municipalidad de 

n Bartolomé Milpas Atlas, departamento de Sacatepéquez, con base a lo establecido 

en los artículos 58, 59 y 62 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del 

Congreso de la República. "E l contratista amortizará el anticipo mediante la deducción 

que se le haga en cada pago de acuerdo con el procedimiento establecido en el 

glamento. Si el contratista no inicia la obra e invierte el anticipo recibido, dentro de los 

minos contractuales pagará el interés legal (tasa activa) sobre el anticipo recibido, a 

vor de la Municipalidad o reintegrará el anticipo". La solicitud de pagos parciales de 

desembolso con avance físico, se harán a través de trámite de cheque ante la Dirección 

Financiera Municipal dentro del término de ocho días (8) hábiles. E l monto de las 

estimaciones se pagará contra la presentación de facturas de acuerdo con la ley. Este 

pago lo realizará la Dirección Financiera Municipal de la MUNICIPALIDAD a través de la 

emisión de cheque correspondiente previamente aprobado por la autoridad 

administrativa superior - CUARTA: FLUCTUACIÓN DE PRECIOS: Derivado que en las 

bases de cotización quedo establecido que la contratación será a precio cerrado por lo 

tanto no se reconocerá fluctuación de precios en los renglones de trabajo contenidos en 

el presente contrato. QUINTO: DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: El 

Contratista se compromete a ejecutar y hacer entrega del proyecto a que se refiere el 

presente Contrato, a entera satisfacción de la Municipalidad de San Bartolomé Milpas 
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Altas, departamento de Sacatepéquez, dentro del plazo contractual de SETENTA DÍAS 

HÁBILES contados a partir de la fecha de inicio del proyecto antes indicado por parte de 

la empresa constructora. En caso de retraso en la entrega de la obra en el plazo 

convenido, se sancionará al CONTRATISTA aplicando la multa correspondiente de la 

parte proporcional del atraso, sobre el valor del contrato, con base al procedimiento 

establecido en el artículo 85 de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92 y 

artículo 62 Bis del Acuerdo Gubernativo No. 122-2016 y su reformas, siempre que éste 

sea por causa imputable al CONTRATISTA. - SEXTA: CASO FORTUITO O FUERZA 

MAYOR: Los hechos que ocurran considerados como casos fortuitos o de fuerza mayor 

que impidan el cumplimiento del contrato relevan a las partes de responsabilidad, 

debiendo producirse la comunicación escrita en lo que se prueba el hecho ocurrido: La 

- ^ ^ ^ ^ Municipalidad no cubrirá las indemnizaciones que provengan de casos fortuitos o de 

r ^ ^ ^ | | fuerza mayor. SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista se obliga 

£ a 1) Ejecutar la totalidad de los trabajos con entera sujeción a los términos de referencia, 

disposiciones especiales, especificaciones técnicas y planificación presentadas y 

inistradas para el efecto por la Municipalidad.- 2) Revisar cuidadosamente los 

documentos contractuales y señalará cualquier error, omisión, contradicción o 

incongruencia que en ellos se observe, debiendo formular las consultas y observaciones 

con tiempo, antes de iniciar los trabajos. 3) Queda bajo la responsabilidad del Contratista 

íalizar el trámite de habilitación y autorización ante la Contraloría General de Cuentas 

, libro de Bitácora para llevar el control del avance físico de la ejecución del Proyecto 

parte del Supervisor de la Obra, el cual deberá estar disponible previo al inicio del 

'royecto y deberá ser entregado a la Municipalidad cuando el proyecto finalice.- 4) 

Responsabilizarse de todo cuanto tenga que efectuar en materia administrativa y laboral 

de quienes contrate y queda obligado a mostrar su solvencia en cuanto a los pagos del 

Dersonal empleado y demás obligaciones; 5) Cancelar los demás impuestos que 

conforme a las leyes tributarias del país lo demanden. 6) Aportar todo el equipo, 

maquinaria, herramientas, combustibles, lubricantes, materiales a su personal laborante, 

la mano de obra calificada y no calificada y demás elementos necesarios para la 

ejecución de los trabajos que se contratan. 7) Emplear en la ejecución de la obra, un 

noventa por ciento (90%) de trabajadores residentes del lugar en donde se construya 

la obra; 8) Acatar instrucciones, indicaciones y recomendaciones que le formule por 

escrito el supervisor del proyecto, quien tiene la obligación de rechazar los trabajos o la 

obra que no se ajusten a las especificaciones convenidas y ordenar la paralización de la 

4ta. Calle 2-02, Zona 1 San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez • Teléfonos: (502) 7957-6600 • 7830-1076 
alcaldiamunicipalsbma@yahoo.com • www.munisanbartolome.gob.gt 



MUNICIPAUDAD DE 
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS 

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala, C.A. 

misma cuando exista causas que justifiquen esta medida. 9) Proporcionar a la 

Municipalidad informes del avance físico del proyecto.- OCTAVA: G A R A N T I A S : El 

Contratista queda obligado a presentar a favor de La MUNICIPALIDAD, las Fianzas de 

Anticipo por el valor equivalente al cien por ciento (100%) de su valor y estará vigente 

hasta su total amortización; Fianza de cumplimiento por un valor equivalente al diez por 

ciento (10%) sobre el monto total por el que se le contrata y estará vigente hasta que la 

Municipalidad extienda la constancia de haber recibido a su satisfacción la garantía de 

conservación de obra y de saldos deudores y responder además por las deficiencias que 

le aparezcan al proyecto durante su ejecución; Fianza de Conservación de obra por un 

valor equivalente al quince por ciento (15%) del valor original del presente contrato, para 

cubrir el valor de las reparaciones de las fallas o desperfectos que le sean imputables y 

que aparecieren durante el tiempo de responsabilidad de dieciocho (18) meses contados 

a partir de la recepción de la Obra y Fianza de saldos deudores por un valor equivalente 

al cinco por ciento (5%) del valor original del contrato, para garantizar el pago de saldos 

deudores que pudieran resultar a favor de la Municipalidad o de terceros en la liquidación 

contrato, todas las Fianzas deben acompañar la certificación de autenticidad, 

también deberá realizar el pago de timbres de ingeniería en cada factura contable 

presentada o bien adherirse al contrato, según lo preceptuado en los artículos 65, 66, 67 

y 68 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número 57-92, del Congreso de la 

pública y sus reformas y Reglamento respectivo. Tales fianzas deben ser emitidas por 

'a Institución Afianzadora debidamente autorizada. Las fianzas se harán efectivas por 

MUNICIPALIDAD por incumplimiento parcial o total del contrato por parte del 

CONTRATISTA y para el efecto LA MUNICIPALIDAD, dará audiencia por diez días a la 

AFIANZADORA para que exprese lo que considere legal y pertinente. Una vez vencido 

el plazo de la audiencia sin que haya resuelto positivamente a favor de la 

MUNICIPALIDAD, se ordenará sin más trámite el requerimiento respectivo a la 

AFIANZADORA que realizará el pago dentro del término que se indique, a partir de la 

fecha del requerimiento.- NOVENA: Al Contratista le queda prohibido ceder los derechos 

provenientes del presente contrato y se compromete a tomar las medidas de seguridad 

necesarias en la ejecución de los trabajos y responder por daños y perjuicios que se 

pudieran presentarse - DECIMA: AMPLIACIÓN D E L CONT RAT O : Cualquier variación 

al valor del presente contrato, podrá efectuarse hasta un veinte por ciento (20%) del 

valor original del mismo: Para el efecto se emitirán Ordenes de Cambio, Trabajo 

Suplementario o Acuerdos de Trabajo Extra, que deberán ser aprobados por el 
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Supervisor y la MUNICIPALIDAD, siempre y cuando se tenga disponibilidad financiera 

para el efecto. DECIMA PRIMERA: "CLÁUSULA E S P E C I AL RELATIVA AL 

COHECHO: Yo el Contratista, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de 

cohecho así como las disposiciones contenidas en el capítulo III del Título XIII del 

Decreto 17-73 del Congreso de la República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las 

normas jurídicas que facultan a la autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar 

las sanciones administrativas que pudieren corresponderme, incluyendo la inhabilitación 

en el Sistema de GUATECOMPRAS" . DECIMA SEGUNDA: DECLARACIÓN JURADA: 

E L CONTRATISTA declara bajo juramento que él en lo personal y su Representada, 

no se encuentran comprendidos en las limitaciones a que se refiere el artículo 80 de la 

Ley de Contrataciones del Estado y en caso de falsedad al respecto responderá por los 

daños y perjuicios que se produzcan por tal causa, sujetándose a las sanciones 

previstas en la ley, y para los efectos que éste contrato dé lugar, renunciando 

expresamente al fuero de su domicilio y se somete al órgano jurisdiccional competente, 

señalando como lugar para recibir notificaciones, citaciones y emplazamientos, la 

s^.- dirección al principio señalada, dando como bien hechas las que allí se le hagan y 

)ién acepta que LA MUNICIPALIDAD, podrá optar en caso de acción judicial por el 

procedimiento de lo contencioso administrativo, corriendo por cuenta de quien incumpla 

todo gasto derivado de cualquier demanda Judicial.- DECIMA T E R C E R A : 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: La Supervisión del proyecto estará a cargo del 

igeniero Juan Mauricio Porres Coronado, que se encargará de supervisar técnicamente 

fs trabajos a que se refiere el contrato, quien dará cuenta inmediatamente a la 

lunicipalidad de cualquier situación que se presente en la ejecución de la obra y rendirá 

informes periódicos del avance físico de la obra.- DECIMA CUARTA: ANÁLISIS DE 

GESTIÓN DE RIESGO PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN PUBLICA: La empresa 

íbe de aceptar incluir en el contrato que acepta cláusula de obligación de incluir en la 

ejecución de la obra las medidas de mitigación por reducción de riesgo a desastre que 

se consignan en la herramienta "Análisis de Gestión de Riesgo para proyectos de 

Inversión Pública -AGRIP- . DECIMA QUINTA: INSPECCIONES, RECEPCIÓN 

LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO: El Contratista deberá permitir en cualquier momento que 

las personas autorizadas por la Municipalidad realicen las inspecciones que se considere 

necesarias durante la ejecución del proyecto, la recepción será realizada por la 

Comisión receptora nombrada para el efecto por la Autoridad Administrativa Superior de 

la Municipalidad; El Contratista dará aviso al Supervisor y Dirección Municipal de 
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Planificación cuando la obra sea finalizada, acompañando las fianzas de Conservación 

de obra y Saldos deudores a fin de realizar la inspección final, debiendo el Supervisor 

de Obra asignado por la Municipalidad, realizar informe mediante el cual dé su visto 

bueno para proceder a la recepción a entera satisfacción de la obra, de conformidad al 

cumplimiento de las condiciones pactadas entre ambas partes, mismo que deberá estar 

debidamente firmado y sellado por dicho profesional, haciéndola llegar de manera 

inmediata a la autoridad administrativa superior, previo a la cancelación del último pago 

al contratista; si hubiere observaciones o inconformidad que no se ajusten a las 

especificaciones técnicas y calidad de la obra por parte del Contratista, se hará constar 

en el acta y en el informe del Supervisor de la Municipalidad, el Contratista deberá 

efectuar las reparaciones que fueren necesarias dentro del plazo que se fije en dicha 

diligencia, siendo a su cargo los gastos que ocasione, si los defectos le fueren 

imputables; oportunamente estando de acuerdo las partes se recepcionará y liquidará el 

pontrato y se otorgará el finiquito tomando en cuenta el aval de la finalización 

satisfactoria de dicha Obra por parte del Supervisor de Obra de la Municipalidad.-

DECIMA SEXTA: CONTROVERSIAS: Toda controversia relativa al incumplimiento, 

;erpretación, aplicación y efectos del presente contrato se someterán a la jurisdicción 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, después de agotada la fase conciliatoria 

entre las partes y el procedimiento administrativo.- DECIMA SEPTIMA: IMPUESTOS: El 

Contratista está obligado al pago de timbres correspondientes, lo cual podrá hacer al 

inal de este instrumento posteriormente a su firma. Lo estipulado en el presente contrato 

o excluye el cumplimiento por el Contratista, de la obligación de efectuar algún otro 

pago de carácter tributario o de cualquier otra naturaleza que establezcan las leyes de la 

República de Guatemala. DECIMA OCTAVA: TERMINACIÓN: El presente contrato se 

termina por las siguientes causas; a) Por rescisión acordada de mutuo acuerdo; b) Por 

vencimiento del plazo y c) Por casos fortuitos o de fuerza mayor; d) Por incumplimiento 

de las obligaciones de alguna de las partes; e) Si el CONTRATISTA no presenta las 

fianzas a que está obligado conforme el presente contrato; f) Si el CONTRATISTA 

paraliza o abandona la obra sin causa justificada por más de tres días hábiles 

consecutivos.- DECIMA NOVENA: APROBACIÓN: El presente Contrato para que surta 

efectos y obligue a las partes a su cumplimiento, deberá ser aprobado por el Concejo 

Municipal.- ACEPTACIÓN: Los otorgantes con las calidades con que actuamos, 

aceptamos en los términos y condiciones relacionados el presente contrato, el que previa 

lectura y enterados de su contenido, objeto, validez y efectos legales, lo ratificamos y 
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MUNICIPALIDAD DE 
SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS 

ortamento de Sacatepéquez, Guatemala, C.A. 

firmamos en/nueve hojas de papel bond con el membrete de la Municipalidad de San 

Bartolomé 

anverso.-

PEM Rubén 

Alca' 

departamento de Sacatepéquez, impresas únicamente en su 

Axpuac Vélásquez Ing. MSc. RidaTdo Rafael Rivera Cardona 

Contratista 

MUNICIPALIDAD 

CP % 

PAZ 

SACATEPÉQUEZ 

4ta. Calle 2-02, Zona 1 San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez • Teléfonos: (502) 7957-6600 • 7830-1076 
alcalciiamunicipalsbma@yahoo.com • wvsw.munisanbartolome.gob.gt 




















